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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

;. Mensaje del Excelentísimo General de División Anastasío Somoza, leido ante el 
' Honorable Congreso Nacional al lomar posesión de la Presidencia de. la República 

de Nicaragua, para el periodo constitucional que se inicia el lro. de Mayo de 1951 . 

. Honorable Representación Nacional: giosa referencia al aprecio que le merecla la 
En este trascendental acto clvico, mis pa· autoridad del Jefe del Estado, recordaba que 

,. 'labras iniciales son las de un respetuoso se ha de dar al Cégar lo que es del César sin 
.. p L · dejar de dar a Dios lo que es de Dios. 

homenaje para el HonoraL•le oder eg1sla- En la administración que ahora inicio eon-
tivo, asi como para el Honorable Poder 
Judicial, con mi cordial saludo 8 las distin· tinuaré esa politica de armonía y compren-

ºd lºd d ¡ · t sión, consecuente con el principio de respe-
gui "-ª,persona 1 ~ es que 0 m egran Y to que merecerá en todo momento a m.i Go
prest1gian Y 7on m1~ meJores deseos porque bierno la Jibortad de conciencia Y la mani-
alcancen felices éxitos en el deeempefio de f t ¡6 d -t d 1 r · 
las elevadas funciones que les ha confiado es ac .n e o as as c eenc1as que n!l es. 
la República 1 tén retitdas con la moral, el .orden públ!co y 

: . . las buenas costumbres, en un todo de acuer· 
Con los mismos sent1m1entos. me comP,laz do con loe ya mencionados principios de mi 

co en expresar a los cultos Gobiernos a~¡gos, Partido, que encarna el pensamiento de la 
que se ban hecho represen~ar tan digna- mayoria de mis conciudadanos, conscientes 
mente! las p~otesta~ de gratitud ~el pueblo del alto significado de la tolerancia con las 
Y Gobierno mcar~güens~s, por la mva)uable manifestaciones del espitura. como impera· 
·muestra de aprecio, de s1m¡rntla Y de smcera tivo de convivencia social moderna. 
buena. voluntad que nos tributa!! .con habe~ Esta invariable conducta de armonia 
a~red1tado a las Honorables M1~1on.es a9m responde fielmente a la linea fundamental 
Presentes, y qu~ tan alto Y ~1gmticat1vo de mi actuación politíca, que ha sido la de 

"' realce dan a la srngular solemmdad de este cultivar buenos entendimientos entre todos 
momento. bs nicaragüenses, procurando. por todos loa 

La presencia de eminentes prelados que medios que han estado a mi alcance, la con. 
kozan de la justificada estimación y el acen· cílíaci6n fraternal del .pais sobre una de las 
drado afecto de los nicaragüenses, revela bases en que se sustenta la solidaridad de 
en forma elocuente que el Partido Liberal los Estados Americanos, cual es el ejercicio 
de Nicaragua, fiel a sus postulados básicos de la democracia representativa. 
d~ respeto a las creeneias religiosas, ba sa· Tengo la Intima convicción que por el in
h1 ido desarrollar una pol!tica de armonia con quebrantable propósito de lograr la concilia
• Iglesia Católica, a la que ha prestado el ción nacional que me impuse como Jefe del 

· Gobierno efectiva cooperación en la medida Partido Liberal, cuya realización urglan 
de sus posibilidades, siguiendo como norma con carácter perentorio los altos intereses 
Orientadora de su actitud, la sentencia evan· del pals a través de muchos capltulos de 
félica. que en sn.?portunida_d citara el Exce· dolorosa historia; y por la comprensión de 
.,•ntisimo ·Arzobispo de Nicaragua, Monse- los dirigentes del Partido Conservador a los 
"ºr Lezcano y Ortega, cuando haciendo elo· patrióticos móviles que animaron ese cona· 
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tante y vehemente deseo, podemos presen
tar para el futuro del pueblo nicaragüense 
un panorama polltico de alientos jamás lo· 
grados, en forma tan efectiva, en el curso 
de nuestra historia. 

Para mi, sefiores, ea altamente honroso, 
y estimimo que también lo es para los hono. 
rabies representantes del Pe.rtido de mina
rla, ofrecer ante las Honorables Misiones 
de los Gobiernos amigos, la realidad demo· 
crátíca de Nicaragua que informa la gestión 
conjunta de los dos Partidos históricos en 
favor del progreso integral del pala y de la 
ponderación de nuestro significado democrá· 
tico en las filas de las naciones que luchan 
por la supervivencia de la dignidad y de la 
libertad humanas. 

Por estos motivos y convencido de que 
esta polltica es origen de los mayores bienes, 
he mantenido y seguiré manteniendo la con
ducta inalterable de acatamiento a los com· 
promisos contraidos con el Partido Conser
vador en el Convenio Polftico suscrito con 
él, que le asegura en su concepto de minarla, 
una representación proporcional en las res
ponsobilidades de la gestión pública. 

Mi Gobiern~ tendrá como uno de sus altos 
deberes Ja constante aportación de Nicara· 
gua, en proporci6n a sus capacidades, de 
elementos que reclamen las necesidades de 
la lucha en que está empefiada la suerte de 
la civilización occidental. 

Consecuente con este propósito, mi Go· 
bierno prestará pleno respaldo a las normas 
que los Cancilleres Americanos, en su re· 
ciente reunión de Washington, sefialaron 
como decisivas para la vida del Hemi$ferio, 
afirmando la defensa común frente a las ac· 
tividades agresivas del comunismo ínter· 
nacional. 

En todo momento Nicaragua responderá 
al llamado del derecho y de la civilizaci6n, 
y aunque ama la paz, como todos los pue· 
blos hermanos del Continente, resuelta 
afrontarla al lado de ellos, las contingencias 
de la lucha que determinaran el apoyo y el 
esfuerzo a las Naciones Unidas, en su tarea 
de mantener la seguridad y la confianza en 
el mundo. 

Este inquebrantable propósito de mi Go
bierno tiene el sólido respaldo de notorias 
y JJ1iblicas manifestaciones de la voluntad 
nacional sobre problema de tan vital impar· 
tancia, dando mayor energia a la firmeza 
con que he decidido encararlo y mayores 
alientos a mis esperanzas en su felix solu
ción, pues como Gobernante y como nicara
gtlense tengo fé en el triunfo de la Demo· 
cracia en el mundo. 

Es significativo y grato que en la citada 
Conferencia de Wa•hington, como lo expre· 
sará el Excelent!simo Sefior Acheson, Secre· 
tario de Estado de los Estados Unidos de 
América, no hubiera rivalidades, ni venci· 
dos ni vencedores, ni astros ni satélites. 
Hubo triunfo ccmún y eso es alentador para 
qui•nes creemos que la vida internacional 
debe descansar en la cooperación de los 
Paises libres e independientes, y no en la 

c~acci6n ni en el a buso de la fuerza, y p r 
quienes vemos complacidos que todos 9 
dlas se definen, con más precisión, loa p 
files de una. fecunda conciencia ame rica a 

Tanto en la Conferencia referida como 
otros actos importantes de la vida interá 
ricana, se ha acogido con calor el postul 
de que la justicia social debe ser una r.~ 
dad efectiva y que el objeto del gobier11 
fomentar el bienestar integral de la co nidad. ._, 

Enfrentado el mundo libre a la propag1 
da insidiosa del comunismo soviético, es·· 
tura! que oponga a las promesas ut · 
de la demagogia subversiva. realizaci 
provechosas y tangibles. . .. 

De conformidad con ese inalterable p 
pósito establee! el Código del Trabajo 
vigencia desde hace ya algunos afias y. 
profunda satisfacción aprecié que gran p 
te de sus saludables principios fueron ele 
dos por la Honorable Asamblea Na ció 
Constituyente a la categoria de precep 
constitucionales; y ahora declaro que una, 
las mayores preocupaciones de mi Gobier 
será continuar el mejoramiento de las con 
cianea de vida del pueblo, de acuerdo co 
Constitución Polltica que garantiza al e 
dadano su independencia moral y civic' 
un mlnimun de bienestar. ·e; 

La protección general del Estado que·· 
ha tenido benéficas proyecciones para 
matrimonio y la familia, ·se extenderá~ 
forma aún más amplia y por ello ae hac 
los estudios estad!sticos y se dictan medid·I.· 
tendientes a la previa solución de problem . ' 
que permita lograr establecer cuanto ant 
posible un sistema obligatorio de Segurid 

1 
Social que resuma las. experiencias útiles.al.'. ..• ! otros paises, econom1zándonos asi yerros ' J 
costosas rectificaciones. .~ ', 

En nuestro pais no existen los factores·e \ 
pecificos que hacen agudos esos problemas·e 
otros paises de distinta modalidad económf.~ 
ca y social. Nuestra naturaleza es pr6did. 
y las tierras abundantes. Existen vasta ; 
extensiones que tan sólo esperan el trabaj 1 

del hombre y la fecundación de las simie • 
tes, para convertirse en centro de gran·r~!' 
queza. Ofrecen las tierras' una varieda~¡; 
de climas y de suelos que se prestan para 1 t 
más amplia diversidad de cultivos. Cre 
por consiguiente, que una de las obligacl 
nea del Gobierno es fomentar el régimen·~ 
la mediana y pequefia propiedad rural, a 
parándola y fortaleciéndola. : 

Para ello enviaré, cuanto antes posibl~ 
un cuerpo de ingenieros para que estudie 
inspeccione las extensas zonas en que es 
distribuida nuestra ¡¡oblación rural y de i~ : 
mediato sean medidas las parcelas de tierraJ 
que ellos posean y se les otorguen ade_rn.11 · 
de sus correspondientes titulas de dom1n10 
completas facilidades para su mejor cultiv, 

Natural es comprender que los probtern. 
de vialidad son fundamentales para el b1 
nestar del pueblo y para el aumento de 
riqueza pública, ya que con las· carreter 
81! abren ai nicaragüense extensas zonas 
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~0Jonización Y ·nuevas auortunidadee ¡¡.ara mento de la iniciativa privada y el desarro
for111arse un porvenir venturoso; . llo del es¡¡lritu de empresa, son, a mi juicio, 

Como h• marcha del progreso 110 ~oilsien- factores fundamentales para el adelanto de 
te altos ni eeperas, mi empeño por la pros· nuestros paises que necesitan de la coope· 
peridad del pals, a la que lie dedicado todos ración del capital nacional y extranjero, 
111¡s esfuerzos, me ha lle</ado a pensar en asegurándole tanto al uno como al otro el 
una obra de electrificación de grandea pro- libre disfrute de ens legitimas ganancias, 
poréiones que aprovechando nuestros dos sln amenazas ni cortapisas, en forma que 
e:i:tensos lagos, trar:isforme radicalmente la se sienta garantizado y estimulado. 
vida e~onómiea de .~icaragua.. Durante mi Administración las inversio· 

Esa transtotmae16n en· sentido de prospe- aes de capital extranjero tendrán todas las 
ridsd y progreso, .llusea la tealizaclóa de garantlas contempladas en el Convenio Eco
vastos proyectos i'!spirados por mi amor a 1 nómica de Bogotá, y las que las leyes del 
Nicaragua Y por .m1 confianza. en loli felices pafs les 11oneedan, que serán aplicadas siem· 
resultados que traerla la me¡or aplicación, pre con criterio nn equitativo ajeno por 
técnica Y !JlOderna, del trabajo en las inca!· <!onsíguiente, a toda diacrimioacÍón. ' 
eulablee nquezas qué guardan la soledad de No debe inferirse de mis anteriores pala· 
Jas 1nontartas, las profundidades de nuestro bras que yo estime que el bienestar del pue· 
1ttelo Y las corrientes de nuestros rlos. Co- blo nicaragüense dependa exclusivamente 
llio llombre de labor euelio con hacer de mi de su seguridad económiea. Comprendo que 
patria un emporio de trabajo, sacudiendo no puede desatender el Estado sus respon· 
todas las fuentes de su~ posibilidades dor- sabllidades en los diferente11 ramos de la 
01idas. - Administración, principalmente en el de 

Tengo la convicción de ·qus con el aurfJen- Edueació.n Póblica, en el significado int•gra! 
to de la vialidad y de la producción agrícola, que esta expresión tiene, cuyo desarrollo es 
~on el progreso de · 1a tecnologia aplicada a fundamental para nuestra vida civilizada. 
las necesidades de ~sta, con el otorgamiento Como ciudadano aspiro a cimentar en la cul· 
amplio y liberal de tacilidades crediticias al tura el futuro nicaragüense. Cultura en la 

. ·bombre de trabajo de las ciudades y de los economía; cultura en el ajetreo agrícola: 
campoe, la eeonomfa nicaragüense se1t11irá cultura en Ja pol!tica y en lo espiritual. 
tn su vigoroso y prometedor desarrollo, con Por eso he dicho que el Estado debe crear 
·una ínterferepeia minima del Estado en las un clima generoso para las manifestacionea 
68!ividade& particulares. de la cultura, y que entre sus funciones es
. Y si por Ja fuerza de circunstancias eX· pirltuales está la de promoverla, estable· 
traordinarias se hiciere necesario poner fre ciendo una relación de consejo y compren· 
110 a la especulación, mi Gobierno tomarla eión entre el orden polltico y el orden inte-

.. medidas tendientes al control de precios, lectual. 
,sp~cia(mente tratándose de aquellos artieu Estas y otras consideraciones. aun breve· 
Ion básicos de eonsumo popular. mente relacionadas, harlan quizás dPmasia· 

Soy el prhneto eri hacerme cargo de las do prolijo este mensaje. El Partido Liberal 
dificultades que informan para el jefe de en su Gran Convención, celebrada en León, 
familia las variaciones asc'endentes en Jos el 21 de Abril de 1950, adoptó h¡ Plataforma 
precios de los articulos necesarios de su con· de Gobierno que yo expuse a su considera· 
sumo y el de Jos suyos, teniendo solamente eión y que es el resumen de mi experiencia 
entradas de monto fijo; y el estudio.de este polltiea y del conocimiento que los afios y el 
problema me ha llevado a Ja con~lusión de estudia me han dado sobre la realidad na· 
que se hace necesario un reajuste económi· cional. · 
co en los distintos sectores nacionales. Con· Anexo a este Mensaje encontraréis impre
flo que el libre juego de Jos valores de ser· sa dicha Plataforma de . Gobierno que con· 
Yicio en las actividades privadas, encontra· tiene ampliament~ defimdas las l_ln.eas f~n· 
rá el nivel que la lógica de la economia del damentales de m1 futura Adm101strac;6n 
pala va determinando en gráfica proporcio· Pública. . 
nal a las exigencias de la vida diaria. En cumplimiento de ese plan de trabaJO 

En cuanto a los servidores del Estado, tengo puestos mis mayores anhelos de go · 
me complace declarar en este solemne acto bernante, y habiendo sido apr<(bado Y acep. 
que serán aumentadas sus asignaciones en tado no sólo por mi Partido amo por todos 
la mayor proporción que el rendimiento tri· los . nic_'.lragüenses como el ~·~umen de sus 
butario de la Nación Jo permita. De este aspm1c1ones, espero la dec1d1da colabora· 
aumento gozarán principalmente los maes- ción del ¡¡als 11a~ra que pueda llevarse a la 
tros, por la abnegación con que ejercen su práctica, seguro _como estoy de que con ello 
generoso apostolado y .los miembros del se le darán .a Nicaragua los mayores bene· 
Ejército, acreedores también al reconocí· ftcios. . . . . . 
miento nacional. por su lealtad y por su ele· Los afios me han ·ido d~Jª?do el sed1men· 
vado espiritu de ·servicio en el desempelio to de las prof~nd~s cnnv1cc1ones que nacen 
de sus patrióticas funciones. de la exper1enc1a. Una de ellas es la de 

Las medidas con que intervenga el Estado que esta tierra está llamada a los más altos 
en las actividades económicas que el bien de•tinos. . . . . . 
común imponga no irán más allá de lo que Todo }a. lle!ª a ello: su . s1tuac1ón geográ· 
tea estrictamente necesario, porque el fo. fica pnvileg1ada, sus riquezas agr!colas, 
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mineras, ganaderas, forestales, fluviales, 
lacustres, hidráulicas, que por mucho que 
creamos conocerlas en toda su extensión. 
todos los días nos sorprenden can posibilida
des nuevas y brillantes. 

El empefio de las generaciones presentes 
tiene que ser el de abrir las rutas de una 
nueva etapa del desarrollo patrio: su deseo 
volvimiento industrial; y aunque requiere 
el aporte de grandes recursos, mi fé en el 
vigor del pueblo nicaragüense y la cristali
zación de proyectos ya en marcha, me h•cen 
concebirlo como una realidad a la que for· 
zosamente habrá de llegar el pais. 

Y no contemplarla el inmenso auge que 
tendrá la riqueza pública como la página 
más seductora de nuestro futuro, si no rela
cionara inmediatamente esa concepción ha· 
fogüeña con la del bienestar del hombre ni
caragüense, ese hombre abnegado. cordial 
y generoso que realiza su trabajo, desafian· 
do las inclemencias de la naturaleza, cons
ciente de sti misión tan llena de promesas; 
que ama Ja paz, como preciado bien para la 
prosperidad de su hogar y para el engran· 
decimiento de Nicaragua. 

Dediquemos a este hom!:ire laborioso, Ho
n!'fables Señores Representantes, un pen 
samiento de gratitud y de admiración y 
contraigamos el compromiso de poner al 
servicio ·de su mejoramiento y bienestar 
todos los recursos de la Patria. 

A. SOMOZA: 
Mayo 19 de 1951. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 7034 
Cuatro tarde doce Máyo corriente subastarese es· 

te juzgado predio urbano sito sur esta ciudad, ba· 
rrio Los Barrios, limitado: oriente, sueesión Barrio~ 
poniente, Aníbal Oómez; norte, Ramona de Hernán 
dez; sur, francisco lbarra. Mide cuatro varas y rne· 
dio frente, doce fondo. 

Ejecuta: lsabeJ Lezama a Carlos Guerrero. 
Base: Doscientos E:órdobas. 
Oyense posturas 
Managua, tres Mayo mil novecientos cincuen· 

tiuno.-Carmen Oonzález: F., Srio. 7034 3 3 

N9 7036 
A las cuatro de Ja tarde del día dieciseis de Mayo 

próxin10 y en el local de este juzgado se rematará 
en el mejor postor un lote de terreno situado en la 
Villa Belén, del departamento de Rivas, que tiene 
como cien hectáreas de extensión limi· 
tado, al oriente, con terrenos de Eusebio Pérez y 
Juan Bustos; poniente, terrenos de Guillermo Oar· 
cia; norte, terreno de Vicente García; sur, picada 
que divide este terreno con los íerrenos del Gene· 
raJ Anastasio Somoza. 

Está valorada en siete mil cincuenta córdobas- y 
se oyen posturas que no baje de las dos terceras 
partes de cuatro mil setecientt.1s córdobas. 

Esta subasta se hace en el juicio ejecutivo que 
por suma de pesos sigue el Banco Nacional de Ni
caragua contra José Santos Potoy flores. 

Dado en el juzgado Segundo Civil de este Dis
trito, a las cuatro y treinta minutos de la tarde del 
día veintitrés de Abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.-Oustavo SeviJJ~ A., Srio. Qel juzgado 2o 
Civil d•I Di•lrito, 1024 3 3 • 

~~~~~~~-,,;:.. 

No. 7035 • 'f 
_Once maftana quince Mayo corriente, subast~á 

1oc:al este Juzgado, mejor postor, resto terféfi 
Transporte de Autos Internacionales S. A., (T!i,iSa 
consistente en veintinueve mil novecientas ochéti 
y cuatro varas cuadradas y síete centésimas de .Vi: 
cuadrada, compuesto tres Jotes, así: lote un mil ~t; 
tiuna varas cuadradas noventa y ocho centésinl3. 
lindando: oriente, Víctnte Zamora; poniente,_ ,_.e~ 
co; norte Horacio Rappaccioli; sur Ramiro Gur,,dj~ 
Lote dos mil novecientas varas cuadradas ses:eñ 
einco centésimas; lindando: Oriente, Vicente Z.~~. 
ra; poniente, Texaco; norte, E. Palazio Cfa, ltq~ 
sur, Emilio Gutiérrez. Lote veinHcinco mil n 
cientos setenta y una varas cuadradas c.uaren\~ 
cuatro centésimas, lindando: oriente, Vicente Zá.rn 
ra y Emilio Outiérrez; poniente, Francisco Meri.'d'l 
ta; norte, Texaco; sur, Vicente Zamora. r 

Base remate: ciento treinta mil córdobas, que 
la m(nima sin admitirse posturas menores. 

Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. M:i. ' 
gua, tre:: de Mayo de mil novecientos cincuerit 
uno.-Las nueve de Ja mañana.--R. E. fiallos, Ju 
R. Barrios, Srio. 995 3 3. 

No 7072 
Tres tarde veintiuno Mayo próximo subastar 

mejor postor fincas rústicas situadas AfchipiéJa o 
de Solentiname esta jurisdicción, siendo la prini · 
isla El Amparo y el segundo un lote terreno· 
Mancarrón, Jindando: oriente, El Oran Lago;·~ 
niente, Ama lía viuda de Joya¡ norte, Cementerio.~· · 
la fsla; y sur, María Ugarte. , 

Ejecución: Emiliana López en contra menó • 
Juliana y Alfredo Rodríguez. . 

Oyense postores legales. · 
Dadon en el Juzgado Local de San Carlos. a ~ 

cuatro de la tarde del veintiocho de Abril de 'Ltll 
novecientos cincuenta y uno.-Or1ando CastillO"" · 
Máximo Castillo T., Srio. 1029 3 2 ' 

N9 7066 
Once mañana veintisiete Mayo año corrienfe1 · O· 

cal este JuzgadQ rematar.l.se finca rústica Hamáfa 
El Raudal1 situada comarca Amores del Sol, den 
hectáreas extensión, lindando: norte, tierras baldiu 
y Pedro Pérez Oporta; sar1 tierras municipales Ju.I· 
galpa y Felipe Lumbi; este, tierras mt.nicipal.e-s :"i 
Pedro Pérez Oporta; oeste1 tierras baldías y Felipe_ 
Lumbí. ·~r. 

Avalúo: setecientos córdobas. ·'í~ 
Oyense posturas. · ·Jf 
Ejecuta: Arturo Tablada Sol!s a Filiberto Gómez .. 
Dado Juzgado Distrito. juigalpa, veintiocho Abril 

mil no".'ecientos cinc.uenta y uno.-franc. Urbin~~!. 
-H. F1gueroa h.1 Srto. jf · 

Es confosme.-Humberto Figueroa h.1 Srio. ;,,t 
1332 3 2 .:};-

N97o67 ' '¡· 
Diez mañana del próximo diez y nueve del me~}. 

de Mayo corriente, subastaráse en el mejor pos~or,,-. 
en el tocal este ju'tgado,. finca rústica juris~i<:ctórl,i 
Nanda1me1 ochenta y cinco manzanas cabida, '~1 
guientes linderos: norte, tierras Ochomogo1 aho!if. 
de Octavio Cervantes; sur y oriente, terrenos )o~t' 
lgnacio González, antes lrma Teffel; poniente, her~, 
deros Eusebio Acosta y Carlos Marín. Inscrita. el~i· 
te Registro público número nueve mil cuarroc.1en~ .. 
tos noventa y tres, folio doscientos treinta Y s1eMtfi'.:: 
Tomo ciento veintísiete Libro Propiedades. f:s,i.l , 
subasta será de todo lo que contiene la fine.a, inclu• .· 
síve una carreta de cama y una <chínga:a 1 cuaren. · 
siete tucas pochote, cuatro vigas níspero. 

Base: dos mil quinientos córdobas. 
Ejécución: Banco Nacional de Nicaragua 

doctor José León Sandino. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, 

yo mil novecientos cincuenta y 
dra L., Srio. 
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!, 1res tarde, éatorce de Mayo en ctirso¡. ferii:,.taráse 

1~1¡ este Juzgado; finca rUstica, llaniada Potreri~ 
S1 esta juriSdicción, como treinta manzanas cabit ;uperficial, cercada piedra, naturales, contiene 
cate, huertas agricu1tar, casa para habitar, lin· 

~nte: norte, Nicomedes Oámez; sur, Nazario Cas~ 
~IOi oriente, camino real, José Angel Rayo y occi~ 
dente Santiago Ruiz. 

~ Ej_e~ucfón; José Ramón Dávila contra José An· 
~¡Rayo. . 
, Base: doscientos córdot>a1. 

~- oyense posturas. 
¡uzgado Local. Este!!, veinticuatro 

111¡¡ novecientos cincuenta y ano.- R. 
.~,es, Srio~ 

No 7014 

de Abril <!e 
Atsen!o To
lo:h 3 2 

once de la mañana ~él doce de Mayo corriente, 
aubastaráse este Juzgado finca urbana sita barrio 
Larreínaga esta ciudad compuesta solar esquine_ro 
eon cayacidad de ún mil ciento noventa varas ella~ 
dradas, estos linder_os: norte; terr@:no de Lucíla Mar
lfnez de Castellón, tal1e en medio; sur, terreno de 
Angela Ortega¡ este, Sofonías S.\llvatierra y Antonio 
r;uadra, avenida de: por medio;· y oeste, Virginia 
Quant de León. 

Valorad_a en dos mll trescientos ochenta cór-
dobas. · 
~,Oyense postur:;ts legales. 

Ejecución de Raúl Argüello WaSsmer contra. fr· 
aestino Rodríguez .viuda de leal. 
·Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, 
cinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno. 
-Homero Sierra, Srio, 1030 3 2 

N9 7095 
Once mañana quince Corrfetde mes remataráse 

martillo local este despachot jeeps marca Wíllis, 
modelo 1946, motor C. ]. 2Al9099, matriculado 
1'2007. 

· · -~· Véndese ejecución: Pedro Pablo Vega Ramfrcz 
-tontra Julio Zapata Roa. 

Oyense posturas. : 
, Dado Juzgado Primero Local ChtH.-Managua, 
'ocho Mayo mil novecientos ~incttentiuno.~Orlando 
Trejas Somarriba.-Antonio Aguilar leiva, Siio. 

1074 3 1 

N9 7076 
Cuatro tarde veintitrés corriente mes, remataráse 

ttlejor postor, !oca} este Juzgado, fínca urbana situa
da batrio •la Colonia Somoza• esta ciudad, com
~uesta un solar que mide ocho metros treinticinco 
tentfmetros frente, diecisiete metros sesentidos cen· 
Ume~ros fondo, casa caiión moderna, dentro siguien
te~ hnderos: norte, casa número cuarenta; sur, casa 
numero cuarentidos; oriente, c_asas número treíntio· 
cho .Y cuarenticuatro; occidente, terrenos nacionales 

E1ecucíón: Zoila Cárdenas Attola a Víctor Ma
nuel Calderón. 

Base subasta: Dieciocho mil seiscientos córdobas. 
"' Oyense posturas legales. 

Dado juzgado 29 Distrito de lo Civil.-Managua, 
~·~o siete de mii novecientos cincuentiuno.-Juan 

t:lasquez Prieto.~Oustavo Sevilla, Srio. 
1068 3 1 

No 8094 
Once mañar.a veintiuño Mayo próximo, subasta· 

ráse local Juzgado siguientes inmuebles: a) Un 
:trecho tierra trec;e dieciseisavos de una caballería 
0 

e_rra medida· antigua, en -Sitio las Pihts, lindante: 
e r~ente, Sitio Las Fuentes; occidente, tierras Asosos· ' -. ti' Rºtte, Sitio La~. ~ueva_s y Loma .Tiesa; sur, Sitio 

, e ~sarto y C.hagu1tes; y b) Una finca agricultura tf mismo Sitio compuesta de siguientes lotes: 19) 
·- df:a huerta .doce manzanasJ lindante: oriente, me
de _MJo camino Larreynaga a La Paz Centro, predios 
· •rcelino Aráuz y Angélica ]aen v. de Delgado; 

.dccidetite, petrites t}ué virt a Cerros Las ,Pilas; riorle, 
Marcelinó _Aráuz; y Sur, l-esto Sitid Las Pilas; 29) Un 
encierro cien manzanas extensió·n, lindante: oriente 
y_occidente, Sitio Las Pilas; norte, mediando enea· 
jonada, encierro :leslindado a continuación¡ sur, 
encierro de Mercedes jaen v. de Delgado¡. 39) 
Encierro cincuenta manzanas extensión, lindante: 
oriente y occidente, Sitio Las Pilas y Marcelino 
Aráuz; norte, Si1io Las Pilas; sur, encierro anterior¡ 
y 49) Huerta trein_at manzanas extensión, con casa. 
pozo y pilas, lindante: oriente, Oenoveva Toruilo¡ 
occidente, encierro Angélica Jaen v. de Delgado; 
norte, Martetino Aráuz¡ sur,' Mercedes jaen v. dé 
Delgadd. , . , . . 

Basé: OC~o niil qtiitiientoS cúarenta córdoliás. 
Ejecución: Adrián Lacayo contra Angélica jaerl 

v. de Delgado. . . 
D.1do Juzgado Civil Dlstríto.-león, Veintiséis 

Abril ttiil novecientos cincuentiuno.-Julio C. Mora-
les V., Srio. 1069 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6226 

Alberto Calero Gómez, solicita título supletorio 
finca urbana esta villa, compuesta solar lindando: 
oriente, Josefa Sequeira; poniente, José Angel Ortiz 
norte, Telesforo Vílchez; sur, Ouillermo Noguera, 
calle en medio. 

Quien quiera oponerse hágalo término ley. 
juzgado Local Civil. Tipitapat a las tres de .la 

tarde del día doce de Abril de mi_J novecientos ein" 
cuenta y uno.-ftíSeo Ntliiet.-Bernabé Ot.1erteto, 
Srio. 856 3 3 

N9 6616 . 
Simodocea Moreno de Talavera, mayor de edad' 

este domicilio, solicita título supletorio; pfedio rús
tico Namaslí, ciento treinta manzanas terreno CjidáÍ 
cercas de alambre, casa habitaCióri doce varas largo 
por nueve aitchó, siete mil árboles café cosecheros, 
dns manzanas guineos, setenta manzanas ·empasta
das zacate jaragua, y linda, tona: oriente, pre
dio de Dionisio Pérez¡ occidente, quebrada E.1 
Caraeol, norte, prerlio de la Sucesión de f\.\argarito 
Outiérrez, Juan López e Jndalecio Oonzález; sur, 
terreno de la comunidad de Los Cerros. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Dado Juzgado local. Telpaneca, ocho de Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta.-M. Torres 
0.-Melecio Velásquez, Stio. 

t:s conforme.-Telpaneca, ieis Enero ntil nove~ 
cientos cincuenta y uno.---Melecio Velásquez, Srio. 

678 3 3 

No. 6019 
Ofella Acuña de Acuiia, mayor edad este domici· 

lío, solicita título supletorio predio rústico lugar 
San Antonio esta jurisdicción, sesenta manzanas 
terreno nacional, casa habitación, tres mil cafetos 
cosecheros, una manzana caña azúcar y linda: 
oriente, predio de Oenario Tatavera y Rosalfo A.cu· 
ña; occidente, pred.o de Asisclo Talavera y Trini
dad CJutiérrez; norte, predio de la solicitante; sur, 
predio de Trinidad Gutiérrez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca treinta y uno 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.-M. 
Torres 0.-Mefecio Ve1ásquez, Srio. . 

Es conforme.-Telpaneca, seis, Enero mil n_ove
cientos cincuentiuno.-Melecio Velásquez, Sdo. 

678 3 3 

No. 6618 
Oregorio Oómez, mayor edad, este domicilioj so

licita titulo supletorio, predio rústico lugar monta
ña de Quibuto, cuarenta manzanas de terreno nacio· 
nal, casa habitación de siete varas largo por cinco 
ancho, sobre horcones, teja maní¡ forro tablas, tres 
mil cafetos cosecheros, dos manzanas caña azúcar1 

www.enriquebolanos.org


854 LA CACETA-DIARIO Ol'ÍCIAL. 
... ·~. 

lirada.io.da: _oriente~ predio Raym~ndo Herrera y 1 oriente, predio SucesOres Germán Seq.ueira¡ P~_ii1 
AQuilíno Rpmero; occidente, predio Aquilino Ro• te, calle enmedio Colegio de Las Monjas; 1i_;~~ 
mero y Fabián Vílc:heí:; norte, Esteban Sierra Cáce· con Arturo Gómez; sur, Edmundo Ortiz. ·- ~·71; 

res y Andrés Atatey; sur. aayttiurido Herrera. - Jt;tzgado Civil local. El Sauce, veinte y trea~-

Quien gretenda derecho opóngase tér~ino ley. fe~r~to d~ ip.H ,noveci_entos ~incuent~ y uno~}r 
Dado Juzgado local, catorce de Noviembre de tomo Velasquez.-Sam. Bultrsgo; Srio. . ··¡· ·. 

mil novecientos cincuenta.-M. Torres O.-A1elecio . · ·113 3 . :-
Velásquez, Srio. · - ---~~ 

Es conforme.-Telpaneca, seis Enero1 ntB nove· N9 6824 . · .. :. ~ 
cientos cincuentiuno.-Melecio Velásquez, Sri<>. ju1n Alberto Oonzález, presentóse este JU:~a 

677 3 3 Local, sollcita_ndo titulo supletorio solar esta _Cip~4~ 
=- Un'i)ando; la fortaJeza; poniente, calle ínterpues 

. . . N9 0748 José TardecHla¡· norte; Timoteo Castro; y surJ·~-

H b 1 O 1 1 t · · cesa Santarttat á. '* ~ , tim .. cr o rt.i:z1 solicita t.f_tu o sU¡> e orto una IS· .. d -b ., °' 
Ula dC ~na mani:aita ei.ten~iótt. situiid:l al sur~ste \/.,atora este ifimUeblc en ciert cor ouas. 'e:· 
de esta villa, frente a la Costa de la Hacienda San ,- Quí.e,:i:I ptetenda derechos puede o¡:;onerse :'t Í 

Juan y Calaiza, limitada por todos sus rumbos con nori:~~l~n el juzgado Locdi. Siri Cárlos,· a ¡~0::_ ·.i; 

el Gran Lago. ar u 
Quien se crea con derecho opóngase término ce días del mes de Abril de mil riOVeciento• ·~.Ci 

legal. cuenta Y uno.-Otlando Castillo Téllez.-Má~in 
Dado Juzgado local Civil. Alta Oracia. veintíc- Castillo Tardccilla, Srio. 851 3 a ; 

cho de Noviembre mil novecientos cuarenta y nue~ $¡ 

b 1 M N9 6745 : 
ve.-Ga ríe ejía, Srio. 796 3 3 Cecilia Salvatierra v. de Mendoza, solicita':-· 

N9 6747 
Oetardo Herrtández Castillo, solicita .título suple 

torio solar sito í!n tsta Víh11 dehlt6 sigtiiéhteS lin• 
aetas: oriente, testamentaría de Miguel t rtiz; po· 
hiente¡: cálle de por mediar casa y solar de Matías 
~t~,z; nor,te; cal}e ~e por med_io, Si~ ~i~no lrigo)'en¡ 
y s~r, testamentaria de Maui;-o Obregon. 

Quien se crea coit derectto optlngase térni.Hio 
legal. 

Juzgado local Civil. Alta Oracia, diez de No. 
viembre mil novecientos cincuenta.-Oabriel Mejía 
~rio, 794 3 3 ' 

. . . N9 674b · 
Árltohio. NÓv¡>a¡ s8iiclta lítiilo suplelorfo lote de 

lefrefío sitd en Sati José del SUr de esta Jurisdicción 
siguientes linderos: oriente, Pedro José Martrnez; 
poniente, Pedro Ortiz MendoLa y Domingo Cruz¡ 
i:iorte,..Alejandro Rodríguez; y sur, Antonio Barrios 
¡ Qomingd Cruz. 

Quien se éfea tori dericlio opórigase térnlino 
legal. , 

Juzgado Local Ci\iil. Alta Gracia, uno de l'ebi~: 
to. mil novecientos cincuentiuno.-Oabriel Meiía, 
Sno, 798 3 3 

. .. . . . N9 6'Í44 . 
, Juana Ortiz; sblicila t!tttlo süple!oriO¡ casa y so· 
lar Síta ert esta Vílla, dentro Siguientes Jíridetos; 
oriente, F_rancisco Ruíz Gon-zález; poniente. juan 
Eligio Ramos; norte, Ccferina v. de Barrios v Ventu· 
ra Salvatierra; y sur, Ursula Romero y Rosenda 
González, calle de por medio. 

QuJen se crea con derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Local Civil. Alta Gracia, tres de febre 
ro mil novecientos cincuentiuno.-Oabriel Mejía· 
Srio. 800 3 3 ' 

No 6751 
Ventura Salvatierra, s'olicita título suoletorio cua· 

dra Y tasa sita en esta villa, linderos siguientes: 
oriente, c~lle pública; poniente, testamentaria de 
Juan Barrios; norte, Pablo Potoy hijo· y sur fran· 
cisco Ruiz Oonzález. • ' 

Quien se crea co11 derecho epóngase 'término 
legaJ. 

pado J~~gado Lo~al Civil. Alta Gracia, veinti· 
tres de D1c1ernbre mil novecientos cincuenta -Ga-
briel Mejía, Srio. 793 3 "3 

No 6677 
Edmundo ()rtiz solicita título supletorio tasa y 

s?lar ~itu.ado en esta ciudad, en cantón de El Calva 
no; mide ocho varas de frente, el solar doce varas 
de frente por treinta y cinco de fondo,. lindante; 

supletorio lote de terreno sito en San MarcoS:ft' 
jurísdicción, siguientes linderos: oriente, camhf"' 
pp_r medio1 Salvador Vela; poniente, herederos· 
Dt. Urtechó; norte, Josefa Villanuevaj y •ur, ¡; 
na lrigoyen. ·~' .. 

Quien se crea c.on derecho Opóngase tér'm tl 
legal. .:)!!; 

juzgado Local Civil. Alta Gracia, dds de Milí. 
üiil nove tientos eincuentiuno.-Oabriel Mejía 1 

799 3 

" 
N9 5750 '1 ' 

francisco R. Villanueva O. solicita título suprt 
rio lote de terreno sito en La .Charca, esta jurildl~ 
cíón sígUiCntes linderos: oriente, Dolores CaldcFón 
callejón de poÍ' medio; ,Poniente, Otilia, Men~Q.il 
norte, testamentaria de francJsco Potoy¡ y surl. 
del Dr, Juan Ignacio Urtecho. ; :·~/n 

Quien se crea con derecho opóngase tert_nm 
legal. '<!" 

Juzgado Local Civil. Alta Gracia, dos de Mano. 
rrtil noYec;ientos cin;uentiuno.-Oabriel Mejía, ·Sr!p 

794 3 3,.¡,_~ 
.::i',, ·~J· 

No 6755 . 'i,, 
fraricisca de· Paula Agtiirre; solicita_ título sttPl~ 

torio lote de terteno sito en Las Pilas1 esta }urisdlc. 
ción, siguientes linderos: oriente, Mariano,htaz~fp 
niente; francisco Viales y Rosenda v. de Bardo• 
camino de por ttiedio1 norte Cesáreo Cárcamo y_.,a~ 
francisco Viales, José César y Sebastiá.n Rodrfgue. 

Quien se crea con derecho, opóngase iérm_!,? 
legal. --..._ · ~t8 · 

juzgadu Local Civil. Alta Gracia dos d~ Ma . 
mil !:!OV~cic,::pto~ cjn~Qentiuno.-Oabriel MeJ~ª'-:i~r~: 

1s9,,~, 

No 6757 1· 
Guillermo Oonzález, Solicita título supletorio:r. 

te de terreno de una manzana más o menos de~:~" 
tensión sito en San Miguel esta jurisdicción, lln.d~ 
ros siguientes: oriente, fl Oran Lago y Peña incu_ 
ta; poniente, Salvador Vela; norte, sucesión Me~t 
do Cajina, y sur, Salvador Veta. ¿¡,;i 

Quien <:rea tener derechti Opóng'ase tér~l~, 
legal. 

Juzgado L.ocal Civi_I. Alta Gracia, ocho de . 
zo mil novecientos· cincuentiilno.-Oabriei Me 
Srio. 717 3 ~ 

MARCAS DE. FABRICA 
No. 6988 

Jose María Borgen, mayor ere- edad, CJ1.S«-d'.o.f 
domicilio en esta- ciu:dad. ltasti presenta®' so1i'Cf 
do el c!epó•ito y registro de la- Marca- d<r fábri 
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denominada •la Ah•i•• junto con el 

-~.! f!ta Marca sirve para proteger y distinguir bebi· 
·d•• gaseosas y sin gas, embotelladas o a granelt ja· 
leas, productos medicinales, de tocador, cornesti· 
bJes, para el consumo del público, "Vinos generosos, 

·confituras y aceites vegetales. 
,, Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
~;' fdinisterio de fomento y Obras PúbHcvs •. Mana· 
pi, D. N.J veinticinco de Abril de mil novecientos. 
cincuenta Y uno.-M. Maltez, O!. Mayor. 

989 3 t 

No.6965 
<< ¡oaqufn Vijil Tardón, Abogado y Agente de Mar· 
Cll y de este domicilio, como apoderado de Sche

~·'r:tng A. O., de Berlín, Alemania, solicita depósito y 
;p1tstro de la siguiente Marca de fábrica y comercio: 

s 
filara proteger medicamentos, productos qu1mtcos 
para medicina o higiene, drogas y preparados far· 
macéuticos; productos químicos para usos industria·

. ·.1,lt1, científic?s, agriculturaJes; preparaciones para 
-~preservar animales y plantas. 
" Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
·~ Ministerio de Fomento, Managua, veintiseis de 

Abril de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Mal· 
·~··Oficial Mayor. 1012 3 1 

Sabino Rodrfguez; norte, propiedad de juan Oarcfa, 
la de Ignacio .Rosal.es, ta de juatt Hernández, la de 
Hipólito: Hernánd.ez y de la Sucesidn de Luia He· 
rrera; y sur, propiedades de· Cipriano Hernández, 
de Marcelino Hernández, de franeisco Herrera, de 
Andrés Meza, de Eduardo Pérez, de Antonio Pé· 
rez, de lfabel Laguna y de fidel Pérez. Pido que 
la escritura que presento con la que compruebo mi 
dominio sea razonada en autos y se me devuelva. 
Es el caso, que esta propiedad, a pesar de estar ti· 
tulada se han confundido sus linderos no encon
trándose en la actualidad seftal alguna para estable
cerlo, pues la acción del tiempo y el •bandono ha 
perdido las seilales de lo:i mismos linderos; por lo 
tanto para poder establecerlos, es preciso de un 
deslinde total y de conformidad con los Arts. 1657 
y siguientes C., en relación con los Arts. 1452 y si· 
guientes Pr., vengo a pedir. como en efecto pido, 
que se proceda al deslinde judicial de la propiedad 
antes descrita y deslindada, colocándose los respec· 
tivos mojones. Este juicio universal y de deslinde 
y de amojonamiento lo entablo contra los colin
dantes mencionados que son mayores de edad, a· 
gricultores, todos residentes en la Comarca de e San· 
ta Fe• y «Río Grande• de este Depart~mento. Co
mo los que intervienen en este juicio como deman· 
dados son más de seis le pido: que la notificación o 
emplazamiento se baga por medio de <La Gaceta•, 
Diario Oficial. al tenor del Art. 123 Pr. Oigo noti
ficaciones en la oficina del Doctor Federico López 
Rivera,- en esta ciudad. jinotega, diez y ocho de 
Abril de mil novecientos cincuenta y uno.-J. Mo
Hna R.-federico López R.-c.Juzgado de Distrito. 
Jinotega, veintitres de Abril de mil novecientos cin* 
cuenta y uno. Las ocho y tres minutos de Ja ma
ñana. Tíenese personado en su propio non1bre al 
seilor juan Molina Rodríguez; seiiálanse las nueve 
de la mañana del día lunes catorce de Mayo, para 
comienzo al deslinde a que estas diligencias se re· 
fieren. Citase a tos colindantes señores~ francisco 
Ramón Pineda, Tomás Pineda, Medardo Eraglio 
Chavarria Vargas, Braulio Hernández, juan fran
cisco ilutiérrez Urtiz, Paulino VHJagra, Oilberto 
Castro, Jose León Castro, Lucío Picado, Sixto Ru· 
gama, Pedro Castilblanco, Arturo Rosales Barrera, 
Domingo CastilbJanco, y Sucesores de Sabino Ro· 
dríguez, Juan García, Ignacio Rosales, Juan Her· 
nández, Hipólito tternándcz, Sucesores de Luis He· 
rrera, Cipriano Herrera, MarceUno Hernández, 
Franciaco Meza, Eduardo Pére:t1 Antonio Pérez, 
Isabel Laguna y fidel Pérez, para que concurran 

¡!'"--============,~====,¡con sus títulos o que los remitan; previniéndoseJes, 
NOTIFICACION 

No. 7064 
Carlos C'astiHo CasteJlón, Secretaria del juzgado 

. 4e Distrito de Jinotega, a todas las personas que se 
, IOmínarán a continuación, hágales saber por vía 
, de notificación, el escrito y auto que literalmente 
, !Icen así: cSeñor juez de Distrito: Yo, Juan Molina 
: "odrfgue21 mayor de edad, casado, agricultor y de t' dotnicilio, ante su autoridad vengo a exponer: 
· Y dueño de una finca rústica llamana cSanta fe>, 
por sus antP.cesores y hoy •Santa Marina>, situada 

• tn el l~gar llamado e Río Grande> o .. santa Fe•, 
conteniendo una extensión como de dos mil ciento 

: IOve~t.a y seis manzanas y nueve miJ setecientas 
:·-rlnbuna varas cuadradas de extensión, de acuer
~ t~n los respectivos títulos que le presento. Esta 
potf'edact contiene mejoras consistentes en cafetos, 
hb~ros, un acueducto en mal estado y una casa de 
al tac:ión y varias casas para mozos, cercas de 
..,!rnbre de púas y todo comprendido dentro de es
.\t, linde.ros generales: oriente, Río Grande; poníen· 
.,fro1:11edad de Franciseo Rarnón Pineda, de To
'laa Pineda, de Medardo Eraglio Chavarria Var· 
-,::•la de BrauHo Hernández, de José León Castro, 
' ndfrancisco Outiérrez Ortfz:, de Paulina Villa* 

e Oilberto Castro, de Luis Picado, de Sixto 
h1•, de Pedro Castilblanco. Arturo Rosales Ba· 

_ · 1 • ~ingo Castilblaltco y de la Sucesión de 

que dentro de tres días nombren un perito agri~ 
mensor cada uno, o uno solo si a ello se avinieren, 
bajo los apercibimientos de nombrarlo de oficio es· 
ta autoridad ni no lo hacen; y siendo más de diez 
los demandados y habiéndolo pedido la parte, no· 
tífíqueseles este auto a los colindantes por medio 
de •La Gaceta>, Diario Oficial. Vuélvase la boleta 
de Tasa.-Moisés Casco A.-C. Caste1l6n c .• Srío. 

Es conforme, lo que notifico a ustedes por medio 
de la presente esquela, en la ciudad de jinotega, a 
las ocho de la mañana del día veintisiete de Abrtl 
de mil novecientos cincuentiuno.-C. Castillo C., 
Secretario. 1034 1 

CONVOCATORIA 
N<;> 7003 

junta Directiva de •Compañia Latino Americana 
de Filatt~lia S. A.-. convoca a socios a Junta Gene
ral Extraordinaria para sesión verificaráse veintio· 
cho corriente a las siete de la noche casa Mauricio 
Marragou, tratar disolución y liquidac:ión Compa
ñia, y otros asuntos. 

Managua, uno de Mayo de mi1 novecientos ein· 
cuentiuno. 

N. Osorno, 
Sri o. 

1023 3 2 
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SENTENCIA DE DIVORCIO 
No. 6833 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. León, fas do· 
ce meridianas del diez de Abril de míl novecientos 
cincuenta y uno. Vistos, Resulta: Por Tanto: Y de 
conformidad con las disposiciones citadas y los 
Arios. 424, 436 Pr. 90 lo. L. O. de T. T., 181, 183, 
5611 3962 No. 9 C. 1 los suscritos Magistrados dije~ 
ron: Declárase disuelto por mutuo consentimiento 
el vínculo matrimonial que une a los señores Au· 
gusto Morales Uriarte y josefina Mendiota, inscrito 
en la ciudad de San l\1arcos bajo el No. 13, en el 
folio cuatro del libro de Matrimonios que llevó iSa 
oficina durante el año de 1947. En consecuencia 
no hay pensiones entre los cónyuges poi:_ haberlo 
ellos Convenido así. Inscríbase esta sentencia en 
el Registro del Estado Civil de las Personas de San 
Marcos y póngase nota al margen del asiento en 
que aparece inscrito el matrimonio referido el cual 
queda cancelado, e inscríbase también en el He1'ÍS· 
tro de Personas del Registro Público. Publíquese 
en el Diario Oficial •La Gaceta• esta resolución. 
Cópiese, notifiquese, líbrese la ejecutoria de ley y 
con testimonio concertado de lo resuelto, vuelvan 
los autos al Juzgado de su procedencia.-Pedro Re· 
yes M.-Rafael Ortega Aguilar.-E. Barrera.-Antio· 
co N\. Altamirano h., Srio. 

Es confarme. León> once Abril mil novecientos 
cincuentiuno.-Antioco M. Altan1irano h., Srio. 

890 \ 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
. No. 6990 

Macedonio Novoa1 solicita decláresele heredero, 
derechos, bienes y acciones, su hijo Benito Novoa. 

interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Abril 

mil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborfo E.J 
Srio. 993 1 

No. 7005 
Antonio Novoa, solícita decláresele heredero, 

bienes, derechos y acciones, 'iu hermano Benito 
Novoa. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León 1 veinticinco Abril 

mil novecientos cincuentiuno,-j, R.. Saborío E., 
Srio. 1000 l 

No. 7037 
Ricardo Miranda presentóse a este Despacho so· 

licitando declárese herederos universales de Es· 
meralda Centeno Montoya, a los hijos de ésta se
ñores Alfonso. Gilberto, Manuel, Berta, Josefa y 
De lisa Centeno y a sus nietos Ana Julia y Rosa Es
meralda Centeno, en su carácter ·de cesionario de 
lis dos últimas. 

Señaló como único bien sucesión, séptima parte 
indivisa de predio urbano sito octava avenida sur· 
este, consistente en solar de ocho var.as frente, por 
treinta de fondo, con casa y cañón; y lindante: 
norte, Nicolasa Huete viuda de Borge; sur, Fran
cisco Lugo; oriente, Santiago Delgadillo; y po· 
niente, Arturo Ocampo. 

Quien créase con igual o mejor derecho, opón· 
gase término legal. 

Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, cín
co de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno. 
-R. Barrios 0.1 Srio. 1038 ·1 

No. 7023 
Prancisco García Borge, solicita decláresele he· 

redero bienes feliciano Gatcía, uníón hermanos, 
Eduardo, María, Juan José, Santos Reyes García, 
dejando salvo derechos cónyuge sobrevivíente. 

Quien tenga derechos1 opóngase. . 
juzgado Distrito. Acojapa, veinte Abril mil no· 

1recientos cincuentiuno.-B. Ortega, Srio. 
1010 1 

Ng 7002 '"t·· 
Justo Delgado, solicita declárese herederoj( ~, 

rechos, bienes y acciones, Verfalia Chavarrfa l tti 
nor~s hijos: Edilberto, Lilian, Nora, Juan Bau\¡1 
Led1s. .;~·:r 

Interesados opónganse. .".\_í' 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno··~li·· 

mil novecientos cincuenta y uno.-J. R. Saborfó· 
Srio. 1001 ¡ ,, 

.~·;~ 
N9 7041 ·y' 

Celestino . Velásquez Blandón, mayor, ca'B'ad: 
agricu!tor,-vecino YalíJ solicita decláresele hefed 
ros sucesión intestada difunta madre, Celeiij , 
Blandón. Señala coherederos: Román Aráui 
Jinas, como cesionario de Macario y Juan VeJ 
quez Blandón; Ramón, josefana, Nicolás, Ma 
El isa, Rita y Juan Velásquez Blandón. Cotno bi 
nes señala: dominio posesión sobre sesentic.ú~t 
manzanas terreno, sobre lote mayor de ciento 1fbt -
manzanas, situado •Sijul>, jurisdicción Yalf,-."f¡ , 
dante: norte, tierras Felipe Blandón¡ sur y orit11 
terrenos nacionales; occidente, ~Sitio Miraflo'r.1iJ'.\ 

Quien tenga derecho, preséntese legalmente':~~,l 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, dieciocho :~b 

mil novecientos cincuentiuno.-Moisés Casco' ' 
C. Castillo C., Srio. . .-:.1iti 

Conforme. J inotega1 veinte Abril mil noveélelt. 
tos cincuentiuno.-C. Castillo C., Srio. ..~ft'3 

. ls?lína Calero, solíc~¡' ~~eclarada h:::::~. 
un1on sus hermanos, María Saba, Dolores, 1sÍi~ , 
Melaina y Angela Calero, de su padre Antonio·~ 
lero, bienes: finca rústica No. 6.986, asienb::íJO;; 
folio 108, tomo LXXXVJl, de media manzaní,1¡.·' 
tuada esta jurisdicción, con cidé, linda: oriente;Zt· 
carías Castro; occidente1 Carlos Ampié; norte,jutti. 
de la Cruz Ampié; sur, Basilio Ampíé, camino en11 
medio por el oriente. "1 

"· • 
;,¡ 

Oyense oposiciones en término legal. :t' ,,, 

Juzgado Civil del Distrito. Masatepe, veinte} J: 
cuatro de AbrH de mil n~~ecientos ~incuen~a y f. 
uno.-Huembes H.- A. Gut1errez C.1 Sno. , .i ii 

. 1064 l: . ~ 

No. 7039 
Federico Morales Hernández pide aeciáre1elt" 

heredero de su madre señora Nicolasa viuda dt 
Morales: bienes, casa y soiar ubicados pueblo LI·~ 
may de diez varas largo por seis ancho con un.:. 
caidize lado occidental, de tres varas por selttn~ 
un solar que mide treinta y tres varas y una tercia,:~ 
en cuadro, lindante: oriente, Socorro Benavide:t.;\ 
calle en medio; occidente, Simeón Llanes; no~' 
Federico Rosales; sur, Fernando Morales, caUt.t\\_ -. 
medio. ''~: 

Oyese oposición término legal. «.: 
Dado juzgado de Distrito. Estelt, veintisicté'1~1 f-- .. 

Abril de. mil novecientos cincuenta y uno.-fo ... ~«
C. Madngal.-Calixt9 Outiérrez B., Srio. ~¡¡:1 

106s l,r 

María Otilia Salgado ~0e3~érez, María Isolina·;~¡ 
gado de juárez, Ramón Arturo Salgado. Juan ~t"'."'.". 

. cisco Salgado, María Cristina Salgado, soHcitaA :
les declare herederos bienes, derechos y accl'fot 
dejaron al morir sus padres Guillermo SaJga,ltl' 
Elisa Angélica Herrera de Salgado y de tUY~·, 
mano José María Salgado. _}~~h 
Qui~n c.réase con mejor o igual derecho, ~~. · 

gase termino legal. ~fl:;-
Dado Juzgado Distrito-Ramo CivU-OcOtal· 

Mayo mil novecientos cincuenta y uno.-0 
jarqu!n R.-Allredo Matamoro.. 1066 
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